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dicha modificación no implicase un cambio del contrato, 
de autosostenible a cofinanciado, ni se aumentasen los 
pagos a cargo del Estado previstos en el contrato;

Que, sobre este extremo, en los numerales 28 y 30 del 
Informe Nº 015-2013-GRE-GS-GAL-OSITRAN, OSITRAN 
señala que la Adenda Nº 2 se propone a efectos de 
precisar aspectos operativos para mejorar la ejecución 
del Contrato de Concesión, referidos al procedimiento de 
pago del Cofinanciamiento, por lo que se cumple con el 
requisito de admisibilidad establecido en el numeral 9.2 
del artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1012;

Que, el artículo I de la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo consagra el principio de legalidad, 
señalando que las autoridades, funcionarios y servidores 
del Poder Ejecutivo están sometidos a la Constitución 
Política del Perú, a las leyes y a las demás normas del 
ordenamiento jurídico, y desarrollan sus funciones dentro 
de las facultades que les estén conferidas;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, establece en el 
artículo 6 que el Ministro es la más alta autoridad política 
del Sector; formula, ejecuta y supervisa la aplicación de las 
políticas nacionales, en armonía con la política general del 
Gobierno; asimismo, el literal k) del artículo 7 dispone que el 
Ministro puede delegar las facultades y atribuciones que no 
sean privativas de su función de Ministro de Estado;

Que, el literal j) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, señala que los Viceministros tienen 
como función específica aquellas que les delegue el 
Ministro en el ámbito de su competencia;

Que, en consecuencia es necesario aprobar el texto 
de la Addenda Nº 2 al Contrato de Concesión, así como 
autorizar al funcionario que lo suscribirá en representación 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29370 
y el Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobación del texto de la Adenda Nº 2 

al Contrato de Concesión para el diseño, construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y explotación del 
Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la 
República del Perú

Aprobar el texto de la Adenda Nº 2 al Contrato de 
Concesión para el diseño, construcción, mejoramiento, 
mantenimiento y explotación del Segundo Grupo de 
Aeropuertos de Provincia de la República del Perú, el mismo 
que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Autorización para suscribir la Adenda 
Nº 2 al Contrato de Concesión para el diseño, 
construcción, mejoramiento, mantenimiento y 
explotación del Segundo Grupo de Aeropuertos de 
Provincia de la República del Perú.

Autorizar al Viceministro de Transportes, para que 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba la Adenda a que se refiere el 
artículo anterior, así como los documentos que resulten 
necesarios para su formalización.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

963154-1

Modifican la R.VM. Nº 080-2004-
MTC/03, que aprueba Planes 
de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en FM de diversas 
localidades del departamento de Puno

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 175-2013-MTC/03

Lima, 16 de abril de 2013

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende 
los Planes de Canalización y de Asignación de 
Frecuencias correspondientes a cada localidad y banda 
de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión 
y determina las frecuencias técnicamente disponibles; 
asimismo, establece que los Planes de Asignación 
de Frecuencias son aprobados por Resolución 
Viceministerial; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 080-2004-
MTC/03 y sus modificatorias se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM), para distintas localidades del departamento de 
Puno;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 0270-2013-
MTC/28, propone la incorporación de los planes de las 
localidades de CONDURIRI-MAZO CRUZ, SAMAN-
TARACO y ZEPITA a los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) del departamento 
de Puno;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03, sus modificatorias así como 
lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución 
Viceministerial Nº 080-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) de diversas localidades del departamento de Puno, a 
fin de incorporar a las localidades de CONDURIRI-MAZO 
CRUZ, SAMAN-TARACO y ZEPITA; conforme se indica a 
continuación:

Localidad:  CONDURIRI-MAZO CRUZ

 Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frecuencia (MHz)
 223 92.5
 235 94.9
 271 102.1
 275 102.9
 283 104.5
 287 105.3
 299 107.7
−  Total de canales: 7
−   La máxima e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 

de antena a ser autorizada en esta localidad será de 0.25 
KW.
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Localidad:  SAMAN-TARACO

 Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frecuencia (MHz)
 225 92.9
 241 96.1
 257 99.3
 285 104.9
 289 105.7

− Total de canales: 5
−  La máxima e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 

de antena a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 
KW.

−  Las estaciones a instalarse o instaladas en esta 
localidad son secundarias de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 16º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
están sujetas a los parámetros técnicos establecidos en 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión. 

Localidad:  ZEPITA

 Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frecuencia (MHz)
 218 91.5
 242 96.3
 278 103.5
 294 106.7
 298 107.5
− Total de canales: 5
− La máxima e.r.p. en la dirección de máxima ganancia 

de antena a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 
KW.

− Las estaciones a instalarse o instaladas en esta 
localidad son secundarias de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 16º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
están sujetas a los parámetros técnicos establecidos en 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión. 

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modificación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

962214-1

Otorgan autorizaciones a personas 
natural y jurídicas para prestar servicio 
de radiodifusión sonora en FM en 
localidades de los departamentos de 
Cajamarca y Ayacucho

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 319-2013-MTC/03

Lima, 05 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2011-044578 presentado 
por el señor NERIO RODRÍGUEZ VELASCO, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Cutervo, departamento 
de Cajamarca;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 

requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es definido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 101-2004-
MTC/03 y sus modificatorias se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
diversas localidades del departamento de Cajamarca, 
entre las cuales se encuentra la localidad de Cutervo;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 
0.5 Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia 
de antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modificó las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 250 w. hasta 
500 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifican como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D3, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor NERIO 
RODRÍGUEZ VELASCO no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 0302-2013-MTC/28, ampliado 
con Informe Nº 1217-2013-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala que 
se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por el señor NERIO RODRÍGUEZ VELASCO para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Cutervo, 
departamento de Cajamarca; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, los Planes de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
la banda de Frecuencia Modulada (FM) para la localidad 
de Cutervo, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
101-2004-MTC/03, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor NERIO 
RODRÍGUEZ VELASCO, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Cutervo, 


